
III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

332 Inspección General de Servicios.- Resolución
de 21 de febrero de 2008, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de la Comisión General de Va-
loración Documental de 28 de enero de 2008, re-
lativo a la aprobación de las tablas de valoración
documental del Instituto Canario de la Vivien-
da.

El Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento del Sistema de gestión do-
cumental y organización de los archivos dependientes
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en su Disposición Adicional Se-
gunda, modifica el artº. 83 del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia y Justicia, aprobado por
el Decreto 40/2004, de 30 de marzo, y establece la
composición y funciones de la Comisión General de Va-
loración Documental como órgano colegiado de ca-
rácter técnico para el establecimiento de los valores
primarios y secundarios de los documentos, con el fin
de establecer su eliminación y/o conservación y valo-
rar individualmente las series documentales.

Entre las funciones que el artº. 83 del citado Decre-
to encomienda a la Comisión se encuentra la de apro-
bar las tablas de valoración documental. 

El Decreto 160/2006, que en su artº. 20, establece
el procedimiento de identificación, valoración, expur-
go y eliminación de documentos, dispone que las tablas
de valoración documental, tras ser aprobadas, serán pu-
blicadas en el Boletín Oficial de Canarias.

En la sesión del día 28 de enero de 2008 de la Co-
misión General de Valoración Documental se aproba-
ron las tablas de valoración correspondientes al Instituto
Canario de la Vivienda, a las que se refiere el anexo I.

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades
que me han sido conferidas,

R E S U E L V O:

Publicar las tablas de valoración documental espe-
cíficas correspondientes al Instituto Canario de la Vi-
vienda incluidas en el anexo I. 

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2008.-La
Inspectora General de Servicios, María del Socorro
Beato Castellano.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

333 ORDEN de 20 de febrero de 2008, por la que
se aprueba la modificación de las tarifas por
suministro de agua a domicilio, a instancia de
la empresa Canaragua, S.A., para su aplica-
ción en el municipio de Santa Lucía (Gran Ca-
naria).- Expte. P 17/2007-LP.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por la empresa Canaragua, S.A., de mo-
dificación de las tarifas por suministro de agua a do-
micilio, para su aplicación en el municipio de Santa
Lucía.

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 13 de noviembre de 2007, tiene en-
trada en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas por suministro de agua a domicilio, en
el municipio de Santa Lucía, a instancia de la empresa
Canaragua, S.A., habiéndose completado la docu-
mentación con fecha 31 de enero de 2008, previo re-
querimiento efectuado mediante escrito de 24 de
enero de 2008, y notificado el mismo día.

2º) En sesión celebrada el día 18 de febrero de 2008
el Grupo de Trabajo de la Comisión Territorial de Pre-

cios de Las Palmas, elaboró el correspondiente in-
forme, acordándose su elevación al Pleno de la cita-
da Comisión.

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 18 de febrero de 2008, dicta-
minó aprobar la modificación solicitada de las tari-
fas por suministro de agua a domicilio, en el municipio
de Santa Lucía, todo ello sobre la base de las consi-
deraciones reflejadas en el acta de la sesión y en el
informe del Grupo de Trabajo, que serán debida-
mente notificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segundo.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
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